
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

EL SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

El Senado de la Provincia de Buenos Aires resuelve declarar de Interés

Legislativo la Jornada "Respuestas institucionales para acompañar, pacificar y

fortalecer a la sociedad en un año excepcional" que se realizará el jueves 8 de

octubre a las 16 horas, y que es organizada por el Colegio de Magistrados de

la Provincia de Buenos Aires y la Red de Jueces Penales Bonaerenses.



FUNDAMENTOS

El próximo jueves 8 de octubre se desarrollará la jornada "Respuestas

institucionales para acompañar, pacificar y fortalecer a la sociedad en un año

excepcional". La misma es organizada por el Colegio de Magistrados de la

Provincia de Buenos Aires y la Red de Jueces Penales Bonaerenses. Se

transmitirá por medio de la plataforma digital Zoom y por el canal de youtube

del CMFBA.

  En el programa se anuncian tres paneles con reconocidos disertantes que

expondrán. La apertura estará a cargo del doctor Pablo Noel, presidente de la

entidad organizadora a nivel provincial que agrupa a los colegiados. Luego

expondrán sobre violencias Ricardo Favarotto (Red de Jueces Penales

Bonaerenses); la periodista de Clarín Viriginia Messi; Debora Galán (diputada

provincial); Kevin Lehmann (vocero del colegio provincial) y Sandra París

(Consejo de la Magistratura).

 El segundo panel versará sobre las respuestas estatales a las violencias

y tendrá la participación de Sergio Gago (vicepresidente 2° del colegio

provincial); Juan Galarreta (Red de Jueces Penales Bonaerenses); Roberto

Almeida (Presidente de Consejo de Víctimas provincial); Carlos Mena

(exdetenido, operador social del Ministerio de Justicia); Paulo Kablan

(periodista de Telefé) y Lucía Iañez (Directora Provincial de Acceso a la Justicia

y Asistencia a la Víctima). 

El panel de cierre abordará el tópico "Conversaciones difíciles" y contará

con la presencia de la intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza; Claudio

Santagatti (vicepresidente 1° del colegio provincial); Miguel Fernández

(intendente de Trenque Lauquen); Lisandro Pellegrini (secretario de Política

Criminal del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires); Federico



Otermin (presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos

Aires) y el doctor Mario Caputo (presidente de la Red de Jueces Penales

Bonaerenses y titular del Colegio de Magistrados del Departamento Judicial

Quilmes).

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente

proyecto de Resolución con su voto afirmativo.


